
Estado de escritural 

Nr. 198  -  16/11/2017 

 

 

 
 

EN LA FECHA PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16 de NOVIEMBRE de 2017, a las ocho (08) a.m., se fija el presente estado por el  término de un (1) día, se desfija el mismo a 

8am hasta 5PM 

 

 

 

DARIO ARMANDO SALAZAR M. 

SECRETRIO 

 

 

 

 

radicación magistrado Medio de control demandante demandado descripción fecha 

20170030601 PEDRO JAVIER BOLAÑOS TUTELA HEBER ORLANDO RIVERA COLPENSIONES Auto admite impugnación  

       


